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NOTARIA 

CUARTA 

1 

E] de 

CONSTITUCION DE. COMPAÑÍA DE/ RESPONSABILIDAD "LIMITADA 
s s 

"MOLARDEL .COMPARÑIA LIMITADA” ? o pd : 

OTORGAN: « 

JORGE HUMBERTO ARMAS PAREDES io 

WILSON FABIAN .MOLINA PANCHI. o o 

LETTY AZUCENA DELGADO LOOR 

CUANTIA: USD. 1.000,00 

R.M.C.N.- 

DI 4, £O0PIAS. cti 24 Terra EA A ECG E 

En la ciudad de Quito. capital de la República del' 
, o 

Ecuadora hoy día lunes veinte y tres de enero del. año 

dos mil seis ante mí, doctor Jaime n1116n Albán: Notario 

Cuerto de este cantón; comparecen a la celebración de la 

presente : escritura ¿del > Constitución de Compáñiia de 

Responsabilidad Limitada los! señores: "JORGE * HUMBERTO!” 

ARMAS FAREDES, divorciado, WILSON FABIAN: MOLINA “FANCHI:- 

casados Y LETTY AZUCENA DELGADO —LOGOR, casadas, por sus 

propios derechos. de macionalidad ecuatoriana. Los 

señores comparecientes, son domiciliados en esta ciudad 

he Guato, “mayores de edad. hábiles para contratar y   

y 
e



ctaligar=e, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

— - . 2. pa 23 A ? . , + eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuvo tenor literal es el siguiente. SEGROR NOTARIO.- En 
, . 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar Una que contiene el contrato de constitución 

de una compeñiía de responsabilidad limitada, que se 

suscribe de conformidadi con ¿las*' siguiéntes cláusulast ' 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- - Comperecen “al: 

otargamienta y suecripción de la presente escritura, por 

ee prepios derechos ls señores: JORGE HUMBERTO ARMAS 

FAREDES, WILSON FABIÁN —MOLIMA  PANCHTI y LETTY 'AZUCENA 

DELISADO LOOR., de estado civil divorciado el primero y de 

estado civil casados el segundo y: tertero, mayores' de'' 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados ' en esta "' 

ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar  y' 

oblidarses” CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN. “Los 

comparecientes tienen a bien constituir, como efecto lo 

hacen. a través de este Único acto. la compañia de 

Responsabilidad lLimiteda  MOLARDEL :COMPARIA LIMITADA, que 

“eo regirá por las leves ecuatorianas, y los estatutos 0% 

que constan a continuación. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  —MOLARDEL 

COMPAÑIA LIMITADA. - ARTICULO PRIMERO: DOMICILIO, 

NACTONALIDAD — Y DENOMINACIÓN. Con domicilio en el 

Distrito Hetropolitano de Quito Provincia de Fichincha, 

se constituye una compañía de Responsabilidad Limitada, 

de nacionalidad ecuatoriana que Se identificará con la 

dercminación de MOLARDEL COMFAmTa  —LIATTADA.- ARTICULO 
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NOTARIA 

CUARTA Presidente y Gerente.” ARTICULO NOVENA: JUNTA GENERAL DE 

SOCIPDS.- La Junta General. integrad por, los socios 

legalmente Convocados y reunidos e sesión, en el 

domicilio principal:de-la compañía, es:«el.órgano máximo 

de qobierno y dirección de la (compañia. La ¿Junta 

General Ordinaria, 5e reunirá obligatoriamente.uná- Vez 

al año, dentro de los tres meses  —siguientes al cierre 

del. ejercicio: económico: anual y, la! Junta «General 

Extraordinaria en —cualguier tiempo.“ "La Junta: General, 

ee reunirá previa * convocatoria cursada por ellFresidente 

o Gerente por su propia iniciativa O A solicitud. del 

socio o de los socios que representen por: lo menos ¿el 
, pa 

diez: por ciento del capital : social, . «mediante 

: notificación escrita enviada a cada unos de los' socios ra 
ps 

su dirección domiciliaria registrada en la'"compañiay con 
: do 

una (anticipación dez:por: lo :.menos «ocho «»días:i!lal: 
h
y
 ijado 

para la reunión. La Junta' General se Feunirá con la 

concurrencia de més de la mitad del *: capital, para la 

primera  Convocatoria:y salvo disposición en contrario de 

la ley, con el númeroi'de''asistentes para'lllláttsegunda 

particular que se ' hará-- constar en cla respectivitos 

convocatoria. Las decisiones - de ¿|la:Junta. General / Is 
pos 

adoptará por la mayoria! de los socios presentes.+“2Los: o 
' 

votos. en blanco yo las abstenciones :lise  sumaránia! la 

mayoría. Cada participación de un: dólar americano dará 

derecho aun voto. A las Juntas - Generales los socios 

podrán asistir personalmente o por medio. : de 

Jrepresentantes, cuya calidad se acreditará mediante 

 



  

simple" carta especifica!  pafa:cadal junta-o poder general 

notarial legalmente conferido. En las Juntas Generales. * 

sólo podrán tratarse los asuntos constantes en la 

y 

convocatoria, bajo sanción de nulidad, salvo las 

excepciones de ley. La Jimta será dirigida por el 

Presidente y Actuará como Secretario :el Gerente de la 

compañias De cada sesión de junta general se levantará 

un acta que contendrá las deliberaciones y resoluciones 

Y será firmada por el Fresidente y Secretario 

actuantes. Al amparo He lo dispuesto en los artículos 

ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la 

Codificación de la Ley de Compañias, los socios podrán 

conetituirse en Junta General. bajo la modalidad de 

universal, en cualquier tiempo y lugar, siempre que se 

encontrare presente la totalidad del capital pagado, Y 

laz asistentes decidierer unánimemente constituirse en 

Hita General Universal, para tratar sobre los asuntos 

que fueren  iqualmente aprobados por  tinanimidad.—= En 

ostoaw casas el. acta debe ser suscrita por todos los 

SOUCioS. ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. La Junta General resolverá todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales que - sean de su 

competencia de acuerdo con la ley y los presentes 

estatutos. Además de las atribuciones que le confiere 

S 

a Ley, corresponde 4 la Junta GCeneral: a) Nombrar y u
 

remover a los funcionarios que de acuerdo con este 

ostatuto, son de su elección conocer y resolver las 

espuncias de estos y fidar, en cade ceso su remuneración
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b) Conocer las ¿cuentas y Jos balanfes, informes y demás 

documentos que le * fueren presentikdos y dictar "las 

resoluciones que correspondan ' Cc) réAplver a cerca' del 

reparto. de beneficios sociales: d)' Acordar 

modificaciones al estatuto socialz e) 2cidir acerca de 

la constitución y destino de reservas especiales; f) 

Decidir sobre la disolución y liquidación de 1a'' compañia 

yv nombrar eu Jliquidador; q) Resolver -lalbhpertura a 

supresión de sucursales: o agencias dentro del territorio 

nacional o fuera “de él: h) Aprobar las actas de 

sesiones, 1) Decidir cuando' proceda, las' acciones que 

corresponda contra los administradores! y funcionarios de 

la compañias yy 3) Resolver sobre la adquisición venta y 

gravámenes de bienes inmuebles ,— ARTICULO -* DECIMO 

PRIMERO: DEL — PRESIDENTE «La Junta General ' de Socios 

elegirá cada año al presidente de la Compañia" pudiendo 
1 

reelegirlo.= En caso de ausencia temporal O definitiva 

del  Fresidente lo subrogará la: persona ' que ¡fuere 

designada por la Vuntal' para el efecto,' mientras ' dure la 

, . . IS Qs Ea] rado 

ausencia, en el primer caso, o hasta que se? Eumpla Bi 

período para el cual fue elegido- el titular, en el 

segundo. Son atribuciones y deberes del Presidente: ''a) 

Convocar y presidir las sesiones de Ta Junta General ' de 
. 

socios; b) Legalizar con su firma, conjuntamente'con 'el 

Gerente los certificados de aportación Y las'actas “de 

sesiones de le Junta General; ci Conceder al Gerente 

autorización para comprometer a la compañia en actos y 

/ 
Jcontratos cuya cuantia exceda un monto equivalente ' a 

ini pa Ls IEPS E TEA A



diez mil dólares americanos; Y» d) Cumplir y hacer 

cumplar los presentes estatutos y las resoluciones. de la 

Junta General. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL  GERENTE.-: 

La Junta General elegirá cada año al Gerente de la 

Compañía. quien, podrá ser (Oo nocsocio de la misma, 

pudiendo ser reelegido. En caso de ausencia temporal :0 

definitiva del Gerente, lo subrogará el Fresidente, con 

todas sis atribuciones y deberes mientras dure la 

=isencia temporal o hasta que la junta resuelva sobre el 

particular, en caso de. que “> la ausencia fuere 

defimiliva.- El. Gerente ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en todos 

ios. actos y contratos pertinentes a su giro normal, con 

las limitaciones; que le impone la ley y los estatutos. 

=inm perjuicio de lo dispuesto en elcartículo doce de 'la:' 

  

de Compañias vigente. El Gerente esta facultado 

cara aceptar y suscribir toda clase de documentos tales 

; como. letras de cambio, pagarés, giros, cheques y 

contratos de mutuo, etcétera. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DEL. GERENTE.— son atribuciones del Gerente, 

además de las que sa ley señala a los administradores: 

a) Organizar y- dirigir las dependencias de la Compañia; 

b)iiombrar y remover al personal de la Compañia, fijar 

sus remuneraciones y decidir sobre sus renuncias que 

fueren presentadas; c) Suscribir, en representación de 

la Compañia, todos los actos y contratos pertinentes A 

Feuairoa normal. sin embargo aquellos cuya cuantía exceda 

del equivalente a diez milo dólares, deberán ser 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

      

   

    

NOTARIA . 
CUARTA SEGUNDO: DURACIÓN.— : La compañía  telidrá una duración de 

VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a pafltir de la' fecha ' de 

inscripción de la misma en el Registdyo de la Mercantil, 

plazo que podrá ampliarse o restringArse, en virtud de 

resolución legalmente adoptada por la Munta General de 

Socios y mediante el trámite «previsto en' la ley y el 

presente estatuto. ARTICULO TERCERO: “OBJETO SOCIAL: La 

compañía tendrá por .objeto la prestación de servicios de 

prevención del. delitos. la - protección, vigilancia: y 
or 
! po! 

sequridad a favor de las personas naturales y jurídicas, 

instalaciones y bienes, el depósitos custodia ' y 

transporte de valores, la investigación, la seguridad en 

medios de transporte privado de personas «naturales, 

jurídicas Y bienes, la instalación, mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos. y sistemas de 

seguridad: Ya el uso y monitoreo - de centrales! para 

recepción, verificación y transmisión de alarma. i Fara 

el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

realizar todo acto y contrato permitido + port la:1eY¿ 

siempre y Cuando Sea. COMnexo y relacionado: :con rr cel 

cumplimiento de su objeto  social.- ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL.-— El capital: de la compañia es de- UN MIL 

DOLARES AMERICANOS,  —divididos en mil participaciones de 

un dólar cada uma.— ARTICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE 
y o 

APORTACIÓN. La compañía entregará a cada socio un 

certificado de. aportación. en. el que constará, 

necesariamente, su carácter de no megociablevyv! el inúimero 

he participaciones que por su valor le  corresponda.- 

Aa o LAA e



  

Este certificado estará firmado por el Presidente y "el 

Gerente de le Compañia y estará registrado en el libro 

de socios y participaciones. Las participaciones podrán ' 

ser transferidas por acto entre vivos previo el 

consentimiento unánime del capital social y: que” la 

cesión se efectúe por escritura pública. ARTICULO 

SEXTO: AUMENTO Y REDUCCIÓN DE  CAPITAL:- Cugndo la Junta 

General decida aumentar el capital de la compañia, lo 

Hará por resolución tomada por las dos terceras partes 

del capital y los sociós tendrán derecho preferente para '' 

suscribirlo, a prorrata de su participación en el 

capital social, pudiendo pagarla en numerario, ' por 

revalorización de activos realizada de acuerdo con la 

reglamentación pertinente, o por cualquiera de los 

medios previstos en la ley. La reducción del capital, 

se regirá por lo dispuesto en la Ley de Compañias y, en 

ningún caso implicará devolución a los socios, de parte 

de las aportaciones por ellos  efectuados.- ARTÍCULO 5 

SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.— La compañía formará un fondo 

de reserva hasta que éste alcance, por lo. menos, el 

veinte por ciento del capital social; para este efecto, 

en cada etlercicio económico anual, se destinará un: cincó 

por ciento de las utilidades líquidas y realizadas. La 

hinta General podrá aprobar la “formación de fondos de 

: Zo eri 
CPES especiales, señalando: e) porcentaje de-* las': 

utilidades que se destinarán para esos fines. ARTICULO 

OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.— La Compañía estará 

gobernada por la Junta General y administrada - por el 
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rreviamente autorizados par el 

Compañia; d) Tomar. bajo su respo abilidad la caja y 

velores de la Compañia; €e) presentakld a la Junta General 

Ordinaria la documentación que. señ a ccel'tarticulo 

ciento veinte. y cuatro de la ley de Compañias: 0 0fi)s Actuar 

COmo secretario de la Junta General de Socios y' de la 

Compañia com las atribuciones y deberes propios de la 

naturaleza de esta función, — ARTICULO «DECIMO CUARTOs 

FISCALIZACIÓN. Cada año, la Junta “General de-Socios 

ejegirá un Comiserrio Principal y su respectivo muntente 

quienes tendrán: a su Cargo la vigilancia» y control: | de 

las operaciones: de la Compañia, com. la- obligación! de 

informar - a la. Junta: General «Ordinaria ¡sobre lá 

administración de la misma. - El Comisario tendráallitodas - 

las facultades y deberes establecidos en la ley para el 

cumplimiento de sus «obligaciones, ARTICULO. DECIMO : 

QUINTO: —NOMBRAMIENTOS.-— El nombramiento del Fresidente 

será suscrito por el Gerente y el del Gerente por ¿el 

Fresidente! * de! la' 

Presidente. En ambos casos, el nombramiento, debidamente: 
po 

inserito» 7 se: APRA nr COMA» msuticiente” vitátula” trpara 
. JN ode e A A e pe pres e] 

! ep dd 
acreditar ¡la calidad! “que i- cada: unos: --1e-- corresponde: =- El 

: ' ce S pnl ape” 
A e o e ue e e a de 

nombramiento. del! Comisario! será suscrito, Portal: «el 
.o- . e 4 PS . A) ” A A 

o . : o var 
Presidente: y cell Berente.=" ARTICULO — DECIMO SEXTO? 

PRORROGA DE FUNCIONES. Los funcionarios de la compañía 

continuarán en el ejercicio de sus Cargos, aún cuando 

y 1> 

termine el periodo para el cual fueron elegidos, hasta 

step legalmente » reemplazados, salvo los 'casos de 

Pestitución.- DISPOSICIONES - GENERALES: PRIMERA:



¡
a
 

INTERPRETACIÓN. -— Corresponde a la Junta: General de 

socios la Interpretación de los estatutos sociales, asi 

como. la resolución de los casos de duda o de aquellos 

Z B US hubiesen sido previstos en los estatutos.- 

SEGUNDA: DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.-— La Compañía se 

disolverá por las causes establecidas en la ley o por 

decisión de la Junta General de Socios.- Hallándose la 

Compañia en situación (de disolución, de no resolverse su 

reactivación, se procederá a su liquidación; cen cuyo 

caso actuará como  liquidador el. Gerente General en 

funciones al momento de declarase la disolución, salvo 

que existiere resolución en contrario, tomada por la 

Nhnmta  General.- CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

Ue MIL. DOLARES AMERICANOS, divididos en MIL 

FARFTICIPACIÓNES. DE UN DÓLAR CADA UNA, según lo 

determinado en el artículo cuarto del presente estatuto. 

y que se encuentra pagado por los socios, en un 

cincuenta por ciento de la siquiente manera. 

cio o. Pa 

Armas 400 

Fabián De 400 

Lety Delgado 200 

TOTAL 1000 

  

Ll capital pagado por los socios se ha hecho en numérico 

ba sida. depositado en la cuenta de integración de 

candtal de la Compañia  MOLARDEL  —COMFARia LIMITADA
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NOTARIA 

CUARTA conforme lo acredita el certidti do extendido ' por el 

banco depositario: que: se  vcadiega como. documento 

habilitante. = El cincuenta por cl to: del: capital! será: 

cubierto en el plazo de un año por” los suscriptores, 
pr 

pos o] 
. mot : ! A] la Compañia por su ' propla voluntad y , con.!: 

> A o. , ; o. 
o . / o 

conocimiento de decir la verdad y de las. penas de 

   perjurio bajo la gravedad 'dél “jura Atojtaderaraicióno 

hallarse inmersos en las prohibicione constantes en el 

artículo tres def la Ley de vigílancia y Seguridad 

Frivada. publicada en el. Registro”? Ofidial“Número“cieéhto ” 

treinta del veintidós de julio del dos mil tres. 

CLÁUSULA SEXTA: —NOMBRAMIENTO.- Quienes suscribimos la 

siguiente escritura de? constitución “de” lla: Compañia 

MOLARDEL COMPAÑIA LIMITADA tenemos a bien designar al 

abagado Eduardo Salas Calzaguano., para que pueda 

efectuar las gestiones y trámites necesarios para la 
LA 
a 
1 

obtención de los informes y realización de los trámites 

que fueren necesarios hasta el pleno perfeccionamiento 

del presente instrumento y su inscripción en el Registro 

Mercantil.- Usted señor Notario se designará incorporar 

las cláusulas necesarias para la validez del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

encuentra firmada por el doctor Eduardo Salas 

Calzaqguanoa, abogado con matricula profesional número 

seis mil  seicientos diez del colegio de  Ábogados de 

Quito.= Fara el otorgamiento de la presente escritura 

lbablica se Observaron todos y Cada uno de los preceptos 
| . 
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br. 

lecales del caso; y. leida que les fue integramente por 

mí, el Matario, a los comparecientes estos se afirman y 

se satifican en todo su contenido, para constancia 

firmen conmigo, en unidad de acto de todo lo cual, doy 

¡9 JORGE HUMBERTO ARMAS PAREDES CE. / 05 IÉ83$07%3 

“7 do GI 
a AZ 

ben GON FABIAN MOLINA PANCHI 0.0. 7772692734. 

de ; o Ln a ba bi da 
A 

/ 338/0323 ) 7.0 
ASRA. LETTY AZUCENA DELGADO LODR C.C. ¿> 

FIRMADO), EL NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-— 

ze 2 CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 17 DE ENERO DEL 2006 Y 

Mediante comprobante No. 739215382  ,el (la) Sr. WILSON MOLINA PANCHI 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 / ' 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MOLARDEL CIA. LTDA; Pernia 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COM AÑIAS. ' 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

  

  

  

  

  

    

    

            
    

       

NOMBRE DEL socio VALOR 

LETTY AZUCENA DELGADO LOOR Y US.$. 100.00 
7% JORGE HUMBERTO ARMAS PAREDES US.$. 200.00 | - 
% WILSON FABIAN MOLINA PANCHI US.$. 200.00 ;* ' 

an OXOOOODOOOOOORAK : US.$. A 
e 

pr XOXOO0000000AXXXX US.$. O 

n= OOO0ODODOVVOOVOA US.3. OO E 

A XOOO0000OODOAAXKX US.$. OKA 

2 OOOODOOORKKAKXKRX US.$. AA 

OOOO US.$. AR 

OOOO US.$. l, XA db , 

OGO0OOOGOOOAKKX US.$. OR 

XXXKXK XXXIX KK XX : US.$. XXXXX 

TOTAL US.s. 500.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.50 % de certificados de ahorro a 90 días ; 

para el cálculo de intereses. E 
El interés se calcula sobre montos superiores a $500, 00 

Atentamente, po 

A AMAR DTO | 
5 AG ENCI 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- AUT.O11 
Se otor... 
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CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA MOLARDEL 
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CUARTO DEL CANTON GUITO Quito? Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ION 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 15 de febrero 

de 2.006, bajo el número 1762 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MOLARDEL CÍA. LTDA.”, otorgada el veintitrés de enero del año dos mil seis, ante el 

Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 1041.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a 6] Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofjetá EY 2 de Eo del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el nú | ito, a EE - del año dos mil seis.- EL 
REGISTRADOR.- , 
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15220 
OFICIO No. SC.1IJ.DJC.06. 

Quito, 
CA 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOLARDEL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


